
 PROBLEMA JURIDICO 

 

A un ciudadano se le impone una orden de comparendo por presunta infracción a 

una norma de tránsito y que el mismo acepta la comisión de la falta, por lo cual 

opta por pagar dentro de los tres (3) días siguientes, con el descuento del 25% del 

valor del mismo, comprometiéndose a asistir al curso a que se refiere el artículo 

136 del Código  Nacional de Tránsito Terrestre, pero no asiste al curso en 

comento, y,  eleva consulta en el sentido de que se le indique qué tipo de sanción 

se le puede imponer al infractor?. 

 

 SOLUCION 

 

Como quiera que en la situación fáctica por usted planteada, el infractor estando 

obligado, no toma el mencionado curso, en el sentir de este Despacho, no ha dado 

cumplimiento a la cancelación correspondiente al  total del valor de la sanción, 

según lo  establece la norma respectiva, toda vez que aun está pendiente de 

cancelar el 25% restante, razón por la cual, considera este despacho, que dicho 

saldo pendiente, se duplicará. Decisión que deberá ser tomada a través del 

correspondiente acto administrativo, previa garantía del derecho de contradicción y 

defensa para el infractor.  
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